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NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
da por la AFIANZADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados 10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la 
es de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por la LISF, se Federación, Distrito Federal, de los Estados o Municipios de proporcionar a la AFIANZADORA los datos 
rcantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 LISF); la libre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el que se 
al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, indicaciones que haya otorgado la fianza. 10.1 La AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia Art.16 párrafo 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP y la Comisión primero LISF y M.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación 

lanzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). 	 garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor 
O EXTRAVÍO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe para 

probar por escalo que la póliza fue otorgada, solicitando a la AFIANZADORA un las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para depósitos en efectivo u otras formas 
itidá asu favor. (AM166 LISF). 	 de garantía. La infracción de esté precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones 
INCION de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a garantizadas son de hacer o de dar, la AFIANZADORA podrá sustituirse al deudor principal en el 

prueba en contrario. (Art.166 LISF). 	 cumplimiento de la obligación. En las fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en 
ntratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán parcialidades, la falta de pago de alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por la 
las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, totalidad, (Art 176 LISF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la AFIANZADORA, por 
RAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantia hipotecaria. (Art32 LISF). ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de b 

este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus 
e la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de obligaciones si'por causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le 
mbio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta resulta imposible la subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF). 

si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
adeudos, renegociación de pasivos y cualquier otra operación no autorizada por AFIANZADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS ,se someten al Art. 173 

LISF y Capitulo 19.2 CUSF. 
no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 

(Art.1781ISF). 	 obligaciones exigibles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 
FIAKZADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el BENEFICIARIO pago se convenga en moneda extranjera. 

a o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin el consentimiento RECLAMACION.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera y 
la AFIANZADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la obligación principal que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
nza, si la AFIANZADORA no da su consentimiento previo y por escrito para esa filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación 
r con la fianza la obligación novatada (Arts. 2220 y 2221 del Código Civil Federal afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSF). 
a quita o pago parcial de la obligación afianzada reduce la fianza en la misma PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 

si por esa causa la obligación principal afianzada queda sujeta a nuevos AFIANZADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para solventar 
s (Art. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la Republica Mexicana, publicado por el 
inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I CUSF). 
liza de fianza no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
el derecho del beneficiado, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
fecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la AFIANZADORA una vez trascurrido el Protección y Defensa de los Usuarios de Servidos Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin 
la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (M.175 perjuicio de que en los casos de/fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
prescripción deberá requerirse por escrito a la AFIANZADORA, en los términos efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 

internacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF). 
8.1 Presentar la reclamación directamente y por escrito, en el dorniclio de la 12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y10 FIADO(S) Y/0 EL(LOS) 

a de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o de OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, así como tratándose de 
P RESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 

ero de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se formula, fecha de se someten de fauna expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
unto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o denominación del Distrito Federal, y/o Guadalajara, Jalisco y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a elección de 
su caso, de su Representante Legal debidamente acreditado, domicilio del la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que pudiera 

y recibir notificaciones, descripción de la obligación garantizada, acompañando corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en todo caso 
ón en la que se basó la expedición de la fianza, referencia del contrato o la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas otorgadas a favor de la 
número, etc.). Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que Federación, Distrito Federal, Estados y Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 282 de LISF. 
la  reclamación debiendo acompañar la documentación que sirva como soporte 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA 

:do y el importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al TECNOLOGÍA.- De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 LISF las partes pactan que LA 
lar Unica de Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposición 4.2,8, Frac. VIII COMPAÑÍA AFIANZADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
rac. 1 LISO. 8.2Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará tecnologia en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición 
iscal de la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
idpios se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
n los Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el 

penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/0 FIADO(S) Y/0 OBLIGADO(S) 
279 y 280 LISF o por la vía de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑIA AFIANZADORA, emita las fianzas y 

imientos Civiles, M. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales' otorgadas los documentos modifieetodos, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la 
le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del 

oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, Cómercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
del Art. 291 USF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto: 

la AFIANZADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá hacerlo del I.- Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de primas, notas de crédito, emisión 
OLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, haciéndoles saber de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA AFIANZADORA, así 

ce el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en los procedimientos como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que podrán 
con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente existiera alguna 

n necesaria para inconformarse en contra de la reclamación, y que expresen lo diferencia entre ambas. 
ga. De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra II. Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA AFIAÑZADORA, en 
RIO para que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a términos del Artículo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación del 
condenare a la AFIANZADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 Una Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la 

ion en los términos de los Arts. 279 ó 282 LISF, la AFIANZADORA tendrá un Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx  para fianzas emitidas por 
turales, contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación para las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta. 
su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
cia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos y documentos citados en -relativas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
bremente decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, tecnología, por lo cual están dispuestos a operar a través de los mismos, ya que no les son ajenos. 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la AFIANZADORA lo que a ésta le III.- La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas 

a oponer a la AFIANZADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su de fianza electrónicas se soporta mediante una Firma Electrónica generada usando certificados digitales en 
pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. términos del Título Segundo, del Comercio Electrónico, Capítulo I, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 

289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y al 99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad, 
eedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la AFIANZADORA. autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a ELLOS) SOLICITANTE(S) Y/0 
requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que FIADO(S) Y/0 OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S). De igual forma, los firmantes de este instrumento podrá(n) 

de la reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el caso de pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y:yidinción de derechos y obligaciones 
a la AFIANZADORA al pago (M. 289 USF y 2823 del CCF). 	 inherentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción I de esta cláusula. Asimismo, LA 
IANZADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos COMPAÑÍA AFIANZADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los firmantes 
BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/0 FIADO(S) Y/0 EL(LOS) 

SF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios de creación, 
`transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la identidad, autenticidad 

e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida. 

De conformidad con el Articulo 211 de la L.I.S.F. y la Disposición Transitoria Sexta de la C.U.S.F. 

1.- En toda póliza otor 
por la Ley de Instituci 
aplicará la legislación 
póliza será numera 
administrativamente 
Nacional de Seguros y 
2.- En caso de PERDI 
de la fianza, deberá 
duplicado de la póliza 
3.- Se PRESUME LA 
la AFIANZADORA, sor 
4.- Las fianzas y los 
mercantiles para tad 
FIADAS, CONTRAF 
5.- La fianza suscrita 
aun cuando en el text 
crédito, como letras de 
fianza no surtirá efecto 
especie, reestructuras 
la SHCP. 
6.- La AFIANZADO 
términos que establece 
7.- La obligación de la 
concede al FIADO, pró 
previo y por escrito d 
afianzada extinguirá la 
novación y para garan 
en adelante CCF). 7.3 
proporción y la exli 
gravámenes o condi I. • 
excepciones que le 
la fianza. 7.4 Si en la 
Art.174 LISF y, caduca 
plazo señalado para 
plazo para que preso 
LISF), para interrumpir 
del Art. 175 USF. 
8.- Para reclamar la fia 
AFIANZADORA, en alg 
su APODERADO o R:  
fecha de reclamación, 
expedición de la fianza 
del BENEFICIARIO y 
BENEFICIARIO para o 
copia de la documen 
documento fuente (fec 
motiva la presentación 
para comprobar lo ded 
monto de la fianza. (Cir 
y Art. 279 primer párraf.  
al  Art. 143, del Código 
Federal, Estados o M 
procedimiento señala I I  

autoridades judiciales, 
procedimiento de los •  
(Código Federal de P 
ante autoridades judici 
presentación del FIAD e 

AFIANZADORA en su 
procediendo la aplica 
concedido. 8.6 Cuandi  
conocimiento del FIAD•  
el momento en que se 
convencionales celebra 
elementos y documenta 
que a su derecho conv:  
promoviere el BENEFIC 
las resultas del juicio, si 
vez integrada la redam 
plazo hasta de 30 días 
proceder a su pago, o 
motivos de su improced 
el punto 8.6, ésta podrá 
OBLIGADO SOLIDARI e 
corresponda, sin que 
acreedor, incluyendo la 
2832 y 2833 del CCF 
excepciones frente a su 
La AFIANZADORA, al 
aporte pruebas en con 
que se llegaré a cono.  
9.- En caso de que la 
establecidos por la ley; 
señalado en el Art. 280 
Financieros. 



Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

3547-00935-2 
o4R2Jyb 
1779568 

$49,823.50 
$49,823.50 

Moneda: 

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 
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AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA 
RFC: AAS9207314T7 
Periférico Sur 4829, Piso 9 
Col. Parques del Pedregal 
México 14010, Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 5447-3900 

ASER  Á® 
A F A..N.ZADORA 

ra 
ra 
Ne 
H o 
n 

PÓLIZA DE IANZA 

Lugar y Fec de Expedición:México D.F., 25 de Abril de 2016 
Movimiento: misión 

Fiado:COM CIALIZADORA JIMENEZ ALAMILLO 33:3 S.A. DE C.V. 

Afianzadora SERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, 
en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal pbr conducto de la 

Secretaría de acienda y Crédito Público en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, Se constituye fiadora: 
Ante: SECR ARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE/IGNACIO 
E. CON DOMICILIO 	AV. XALAPA NO. 301, COL. UNIDAD DEL BOSQUE, C.P. 91010 XALAPA, 

NTIZAR POR: COMERCIALIZADORA JIMENEZ ALAMILLO 33:3 S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 
IGUO A NAOLINCO 181 COL. AMPLIACION LA UNION, C.P. 91-150 XALAPA, VER. EL 
TO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONESiA SU CARGO, ASÍ COMO LA CORRECTA 
BUENA CALÍDAD DE LOS MATERIALES, PENAS CONVENCIONALES PACTADAS, ASÍ COMO PARA 
DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA 
O NO. CONT/LS/ITSH/04/16, DE FECHA 25 DE ABRIL— DE 2016, CELEBRADO ENTRE EL 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A TRAVÉS- DE EL INSTITUTO TECNOLOGICO 
E HUATUSCO, Y COMERCIALIZADORA JIMENEZ ALAMILLO 33:3 S.A. DE C.V., RELATIVO A LA 

DE "MATERIAL DE LIMPIEZA" , CON UN MONTO TOTAL DE $498,235.00 (CUATROCIENTOS 
CHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL 
GADO, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE 
ONFORMIDAD CON EL TEXTO ÍNTEGRO DE DICHO—CONTRATO, B) EN EL CASO DE QUE SEA 
EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA 

XISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN CONVENIO MODIFICATORIO DE PLAZO, 
A QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, 
AD DE SOLICITAR ENDOSOS, C) LA/AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL 
TO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 178, 282 Y 283 DE LA LEY DE 
ES DE SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR, Y CONFORME EN QUE SE APLIQUE DICHO 
TO CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO, D) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO 
LE ORDEN EXPRESA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO, E) LA 
NO GOZA DE LOS DERECHOS DE ORDEN Y EXCUSIN, LA PRESENTE FIANZA ESTARÁ EN VIGOR 

LA FECHA QUE LA CALZA, F) EN CASO DE CONTROVERSIA SOBRE LA INTERPRETACIÓN DE LA 
LA AFIANZADORA SE SOMETE 1 LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA 
ALAPA, VERACRUZ, G) LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS QUE CUBRE NISTA FIANZA —ESTARÁ 
R UN AÑO POSTERIOR A LA FECHA DE LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MATERIALES POR PARTE 
ATANTE. 

=FIN DE TE TO= 

AUTENTICIDAD DEESTAPOLIZAINGRESAAwww.aserta.com.mx  
RTANTES AL REVERSO DE ESTA PÓLIZA  
a para garantizar operaciones de credito aun cuando el texto de la misma diga Iri

-Contrario. De 
articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA AFIANZADORA podrá usar equipos 
os, y el uso de los medios de identificación en sustitución de la firma autógrafa producirá los 
/as leyes otorgan a los documentos correspondientes y tendrán el mi* valor probatorio. Con la 
póliza, el beneficiario manifiesta expresamente su consentimiento pala que AFIANZADORA ASERTA, 
FINANCIERO ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente 
a través de nedios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha 
formidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica AVanzada. 
e ésta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA AFIANZADORA, se 
rminos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y 
mil‘, la • obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet 
pata todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo,"NORMATIVIDAD APLICABLE A LA 
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